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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

rrit<1R- 6^?8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de sn*08 <io Africn sojotos a la legislación peninsular, a los Veinte dias 
oivil) prornu^acl¿n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Isrovi d?BPO8Íoiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Sae d01” i6B<io 9U® "® pnblioaji oficialmente en olla, y desde cuatro 
de «^.Spa’’s para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
^«oviembre de 1887). ‘ '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbr^, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ,

_ PARTEOFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

q  el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la Reina 
, Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

eonr n-te8 y demAa personas de la Augusta Real familia 
ntinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 7 marzo 1921).

Núm. 975.

BOBIEMO CIVIL DE LAJMVINCIA DE 2AHAG0ZA
Secretaría.—Circular.

p En virtud de acuerdo de la 
Y°i»isióii provincial en sesión 
tlcl 19 de febrero ultimo, se re- 
%ei’dá a todos los Ayuntarnien- 
^ .de esta provincia lá obliga- 
C1®n ineludible que tienen de 
Si^isñicer puntualmente la sus- 
QpPcióu al periódico «Boletín 
•hcial»; previniéndoles que no 

*es serán aprobadas las cuen- 
que rindan si no certifican 

11 ellas el pago de aquella 
Sllscripción.

Lo que se hace público en 
¡ este periódico oficial para co- 

noel miento y más exacto y 
; pronto cumplimiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 
i 1921.

El Gobernador interino,

DARÍO DE LA REVILLA

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN CIRCULAR

' Por Real orden de 7 • del pasado febrero se 
i dispuso que teniendo presente la baja experi- 
i mentada en la cotización de los trigos en los 
; mercados reguladores, se excitase por V. S. el 
. celo de los Alcaldes de esa provincia, para que 
1 impusieran una rápida reducción del precio del 
| pan en armonía con el actual de los trigos, pues 
; según dispone el apartado 3.° de la Real orden 
1 de 7 do septiembre último, os de competencia 
1 municipal cuanto concierne a la calidad, tipos, । venta y precio del pan. Pero si bien es cierto 
i que en algunos pueblos ha experimentado el 
i pan baja sensible, es preciso reconocer que tal 
¡ reducción de precios ni es general como debie- 
i ra, ni proporcionada a la baja de los trigos, sin 
í que por tanto el consumidor logre el total be-
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aeficio de las presentes circunstancias del mer- 
oado. En su consecuencia,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que nuevamente, y por cuantos medios le su
giera su celo, estimule la actuación de los 
Ayuntamientos e intervenga constante y eficaz
mente cerca de los mismos para que la reduc
ción en el precio del pan esté en la debida 
proporción con la del trigo, imponiendo, caso 
necesario, sanciones autorizadas por la ley de 
Subsistencias a las Autoridades municipales mo
rosas en el cumplimiento de las órdenes dicta
das por V. S.

De Real orden lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 3 de marzp de 1921. 
--Espada.—Señor Gobernador civil, Presidente 
de la Junta provincial de Subsistencias de......

(.Gaceta 4 marzo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 984.

508IE1S0 CIVIL CE U ROVISCIA BE ZARAGO»
CIRCULAR

Habiéndose ordenado por la Dirección gene
ral de Comercio e Industria, a los efectos de 
Estadística industrial, la remisión de las tarifas 
de suministro de fluido eléctrico vigentes en 14 
de agosto último, las Empresas enclavadas en 
esta provincia se servirán enviarlas por duplin 
cado a este Gobernador civil antes del 31 del 
lies corriente.

Zaragoza, 8 de marzo de 1921.
El Gobernador interino,

__________________ Da r ío  d e l a  Re v il l a

SECCIÓN CUARTA

de de h prefiacia ¿e hngeü,

. Núm. 978.
"El Recaudador provincial, haciendo uso de las atri

buciones que le confiere el articulo 18 de la Instrucción 
de 26 de abril de ¡900, ha tenido a bien nombrar Re
caudador auxiliar para la i.a zona de Atéca a D. Epi- 
fanio Palacio Lacal.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 7 de marzo de 1921.—El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

Núm. 979.

Anuncios para la subasta de inmuebles.
O. Joeé M. Ztivala y Beota», Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Znragoza;
, Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, se ha dic
tado la siguiente

* Providencia.-—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 

y venta de bienes muebles y semovientes, se acuérdala 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 31 de marzo de 1921, • 
las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, pral.; siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anuncíese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales,

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la iostruccióu de 26 de abril de 1900:
i .” Que los bienes trabados y a cuya enajenaeión se ha 

de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Contribución urbana — Varios años.
Pedro Felipe Cruces y su esposa Valentina Ramírei Jimíne».

Casé, con_corral y bodega, de sólo planta baja, sin nú* 
mero, hoy señalada con el número 434 duplicado, radicante

las canteras del monte de Torrero, de superficie total de 
124 metros cuadrados; linda por la derecha entrando con 
terrenos del Sr. Casao, hoy casa de Eusebia Ibáñez, por la 
izquierda con parcela de Alberto Pérez, por la espalda coa 
vina de Julián Bel y por el frente con calle Central, en pro- 
yectq, propiedad del Sr. Casao.

Capitalización de la misma, 2.250 pesetas. 
Cargas que grava el inmueble, hipoteca de 500 pesetas. 
Valor para la subasta, 1.750 pesetas.

Contribución rústica.- - Varios afios,

D. José y D.' Carmen Castro y Puente. '

Campo o huerto, de tierra blanca, regadío, con algunos 
árboles frutales, sito en término de Zaragoza, en el llam*" 
do de Garrapinillos, partida da Calas»nz o los Cerrados, 
cuya finca la divide en dos partes el camino que va a Pin- 
seque; tiene de cabida un cahiz de tierra, equivalente • 
47 arcas 67 centiáreás; lindante al norte con casa-vente ds 
Mariano Castro, al sur con paso del abrevadero del riega 
llamado del camino Real, al oriente con carretera de Nava
rra y al poniente con el citado riego y olivar de Policarpó 
Artigas Huarte y otro de María Huarte.

Capitalización de la misma, 1.480 pesetas.
Cargas que grava el inmueble, hipoteca de 864'66 pe

setas.
Valor para la subasta, 615'34 pesetas.

Contribución urbana.— Afios 1917 y 1918.

Ana Villa Cerdáñ.

Una casa, situada en el Barrio de Vanecis, sin número, 
(forrero); linda derecha con paso de los olmos, izquierda 
con percela de Miguel Franco, espalda con parcela de Jes* 
Pascual y O parola de Juan GIL

Valor para la subasta, 3.375 pesetas.
2." Que los deudores o sus causababientes y los acree

dores hipotecarios en su cuso, pueden Übrar las fincas baste 
el momento de celebrarse la subasta, pagando-el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

1°8 de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél acto* 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios quS 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los licí^ 
tadores deberán conformarse cón ellos y-no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4.° Que para tomar parte en la subasta, deben los licite- 
dores depositai- previamente en la mesa de Ja presidencia el 
o por 100 del valor líquido de los bienes que intenten re
matar.

5." Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido / 
precio de la adjudicación.

Y 6." Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta# 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresaré 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 7 de ma-zo de 1921. — El Recanuador, 
José María Zavala, •,
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SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SEXTA
Núm. 945.

di h iMWto Md di íiKgm,
^Alcalde de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

. Hago saber: Que por esta Alcaidía se ha dictado la 
guíente - ■ ' '
atfror^encí<l: De conformidad a lo dispuesto en el 
d,| *°.5° de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
.claro incursos en el primer grado de apremio, con el 
nco por ciento de recargo sobe el importe respectivo 

süs descubiertos por arbitrio de inquilinato del pri- 
y ero cuarto trimestre del año económico de 1920-21

Patcnlc8 sobre bebidas espirituosas, espumosas y al- 
doit ' ’ CU9rto trimestre de dicho ejercicio, a to- । 08 deudores de la precedente relación.
vin ° 9Ue 6e nol*fica en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro- 

c,a’ para que si en el término que prefija el artículo 
oQ dc *a instrucción no satisfacen sus débitos y recar
» 1 se les siga el procedimiento reglamentario.
Qficin ° mando y firmo» poniendo el sello de mi

4 de marzo de 1921.—El Alcalde, P. A., 
c lancho Arroyo.

Núm. 947.

Ü*5TRITO MINERO DE ZARAGOZA
Ji.meno Conchillos, Ingeniero Jefe Interino 

Distrito Minero de Zaragoza;
vil j 8° saber: Buc por decreto del Sr. Gobernador ci- 
a 5Cp?la provincia, se ha admitido, con fecha de hoy, 
cityj10 Vera García, vecino de Remolinos, una soli- 
^nd^?e h® Presentado en 26 de febrero de 1921 pi- 
desai° 8 conce5ión de 18 pertenencias para una mina 
Sa|0 * con el nombre de Rectificación a María 
paraj ? núm. 1.570, sita en el término de Remolinos, 
tor 1. am®do Val de San Antonio y sierra del Pas- 
Anin .ndante con las minas llamadas Georgina, San

Á "10 y Sanu Ana.

<luí«- c rc8Í8tró le ha correspondido el número mil 
LaC.nt08 ’clení® y tres.

Siguic^si8nación se hace por el interesado en la forma 

d^lalC^r^ por Punl° de partida la estaca más al O. 

tros aH?0® Geórgica; desde ella se medirán 3oo me- 
3oo ry, k- 40" N., y se pondrá la 1.* estaca; desde ésta 
3oo niClros a* 4°° O-, y se pondrá la 2 a; desde ésta 
loo n.eJros a* G. 40o S. y se pondrá la 3.a; desde ésta 
loo m61/03 al 4°° E., y se pondrá la 4.a; desde 
loo ®i O. 40" S., y se pondrá la 5 a; desde 
loo h C l0s 4o* E., y se pondrá la 6.a; desde 
2q q  n,6*108 ®1 O. 40? S., y se pondrá la y.'" ' " 
loo n,6?08 ai S. 40o E., y se pondrá la 8.'
loo m/J08 al 4O° , y se pondrá la 9 
aoo ttietr08 4°° yse Pondr^ ,o,a'
Con 2 ros E. 40o N., y se pondrá 11?, y desde ésta 
tida o ^tros al N. 40o O.,se llegará ai punto de par- 
^ciX cerrado el perímetro de las 18 perte- 
Presaj so Todos los rumbos se hallan ex- 
Por ]es ,s, a* norte astronómico y se desea el inteste 
Estaca i «1Cas <lue van desde el punto de partida a la 
n® Gen " de8de el mismo a la estaca n.e con la mi- 

L^Or8'na.
PúbliCyUe de Orden del Sr Gobernador se anuncia al 

qUc *a Pcrsona 0 personas que se creyesen 
*8s reciadas. POr la concesión de este registro h«gan 

oportunas dentro del plazo impro- 
Zaraí. de sescnta días fijados por la ley de Minas, 

goza, 3 de marzo de 1921.—A. Jimeno.

ésta
ésta 
esta 
ésta 
ésta

desde 
desde
desde ésta 

desde ésta

Núm. 944.
El Burgo de Ebro.

La recaudación del primero y segundo trimestres 
del repartimiento general del actual año económico, se 
verificará en la planta baja de la Gasa Consistorial de 
este Ayuntamiento, en su primero y segundo período 
voluntarios, los días 7, 8, 9, 14, i5 y 16 del actual, y 
hora de ocho a doce de su mañana, y el tercero y cuar
to trimestres, se verificará en igual forma que los ante
riores, los días 4, 5, 6, 11, 12 y i3 de abril próximo.

El Burgo de Ebro, 4 de marzo de 1921.-^- El Alcal
de, Andrés Guifarte.

• • •
Núm. 914.

Por tiempo reglamentario, se hallan expuestos al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, ¡os docu
mentos siguientes para el año económico de 1921-22: 

Reparto de la contribución rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares y matrícula industrial.

El Burgo de Ebro, 2 de marzo de 1921.—El Akal- ' 
de, Andrés Quitarte.

Núm. 969.
Fabara.

Conforme al art. 4.“ del Real decreto de 7 de junio 
de 1891, se arrienda en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas, con el carácter de obligatorio, para 
el próximo año de 1921-22: cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 15 del actual y hora 
de las diez, bajo el tipo de 2.000 pesetas a que asciende 
el ingreso fijado en el presupuesto aprobado por la 
Junta municipal.

El acto será presidido por el Alcalde o en quien de
legue, con asistencia de otro Concejal designado por 
este Ayuntamiento: la licitación se verificará por 
pliegos cerrados, acompañado de la cédula persbnal y 
resguardo expedido por la depositaría " municipal de 
haber hecho el depósito importe del 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la persona a cuyo favor 
se adjudique, deberá prestar en el término de cinco días, 
desde que la adjudicación sea hecha, la fianza defini
tiva.

La duración del contrato será de un año económico, 
empezando a contarse desde 1." de abril a 3i de marzo.

Si la primera subasta no diere resultado, se celebrará 
una segunda bajo las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y a las propias horas, a ios 
diez días siguientes, y en ella, se admitirán posturas 
por las tres cuartas partes del importe que queda fijado 
como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor sin ulterior licitación.

Lo que se anuucia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Fabara, 5 de marzo de 1921.—El Alcalde, Amelio 
Pelegrín.

Núm. 916.
Farlete.

Por término de quince días y al objeto de reclama
ción, se halla de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto del presupuesto municipal, 
formado para el año 1921-22, todos los días hábiles.

Farlete, 1 de marzo de 1921.—El Alcalde, Salvador 
Jaso.

e • »
Núm. 954.

Se ruega a todos los vecinos y hacendados forasteros, 
que hasta el día i5 del actual presenten en esta secre
taría del Ayuntamiento declaración jurada de cuantas 
rentas, haberes y utilidades perciban dentro de este 
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término municipal, de cualquier clase v concepto qu$ 
sean, al objeto de que dicho antecedente sea conocido 
por las Comisiones de evaluación que han de formar 
el repartimiento general para el año 1921-22; en la 
inteligencia de que de no verificarlo se estimará hallarse 
conformes con la evaluación que seles practique, sin 
derecho a reclamación alguna.

Farlete, 1 de marzo 1921.— El Alcalde, Salvador 
Jaso.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 928.

Kelchite.
D. Alberto Sebastián, Secretario del Juzgado de pri

mera instancia de Belchiie;
Doy fe: De que en los autos del juicio declarativo de 

mayor cuantía seguido ante este Juzgado a instancias 
del Procurador D. Luis Barrachina, en nombre y re
presentación de D. José Gabriel Moreno y D. Santia
go Marco Mínguez, contra los herederos desconocidos 
o herencia yacente de D. Antonio Tena Obón, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia: En la Villa de Belchite, a dos de marzo 
de mil novecientos veintiuno, el Sr. D. Miguel Cara- 
zony de la Rosa, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; vistos los autos del juicio ordinario de 
mayor cuantía, seguidos ante este Juzgado, a instan
cias de D José Gabriel Moreno y D. Santiago Marco 
Mínguez, mayores de edad, vecinos de Utrillas y Al- 
monacid de la Cuba, respectivamente, representados 
por el Procurador D. Luis Barrachina y defendidos 
por el Letrado D. Manuel Maynar, contra y como de
mandados, los herederos desconocidos o herencia ya
cente de D. Antonio Tena Obón, que han permaneci
do en rebeldía durante todo el pleito, sobre reclama
ción de cantidad;

Fallo: Que debo condenar y condeno a los herede
ros desconocidos o herencia yacente de Antonio Tena 
Obón, a abonar a D. José Gabriel Moreno, la cantidad 
de cinco mil novecientas once pesetas veinticinco cén
timos, más el interés legal de dicha cantidad a contar 
desde el veinte de noviembre del pasado año y a abo
nar de igual modo a D. Santiago Marco Mínguez, la 
cantidad de dos mil pesetas más el interés legal desde 
igual fecha hasta la del completo pago, imponiendo a 
los demandados todas las costas causadas y que se cau
saren hasta ejecutar este proveído, que se insertará, en 
la parte necesaria, en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para conocimiento de los demandados, expidién
dose lo necesario Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Carazony.—Rubricado.

Y en cumplimiento de lo" mandado, para insertar en 
el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia, para notificación 
de los demandados, expido el presente en Belchite, a 
dos de marzo de mil novecientos veintiuno.—Alberto 
Sebastián.

■ Núm. 923.

Zarasoza. - Filar.
Cédula de citación.

„ El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en la causa que se sigue contra Adolfo Gar- 
gallo Gracia, sobre robos, ha dictado providencia con 
esta fecha, acordando se cite a Fermín Rozas, de ofi

cio albañil, su madre vende verdura ambulantemente, 
vive en la calle Barrio Verde, se ignora el número, pa* 
ra que en el término de quinto día, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle Democracia, núm. 64, al obje
to de prestar declaración como testigo en la referida 
caúsa; bajo apercibimiento, que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Zaragoza, a tres de marzo de mil novecientos veio' 
tiuno.—El Secretario, P. D. de D. Angel Arnáu, Vi
cente Arregui, O. H.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 977.

Zaragoza.— Filar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día veintidós del actual, a 

doce, en la Sala-audiencia de este Juzgado y en el de 
igual clase de Farlete, se celebrará subasta simultánea 
en quiebra, sin sujeción a tipo, para la venta de la sl’ 
guíente finca:

Una casa, sita en el pueblo de Farlete y su calle de 
la Virgen, número siete, dedos pisos con el firme; 
linda por la derecha entrando con otra de Anastas'0 
Azara y Callizo; por la izquierda, con la de Francisc° 
Duarte Vived, y por la espalda con calle del Horn°' 
valorada pericialmente en mil quinientas pesetas. , ,

Para tomar parte en la subasta deberán los licl1^* 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado/4 
cantidad de ciento doce pesetas cincuenta céntim05’ 
que constituye el diez por ciento de la que sirvió de UP^ 
para la segunda subasta; advirtiéndose que no existeD 
en autos títulos de propiedad de la finca que se veod^ 
los cuales deberá proporcionarse el rematante 1 
forma dispuesta en la ley Hipotecaria, y que según j6' 
sulla de certificación expedida por el Sr. Registrad^ 
de la Propiedad de Pina, dicha finca se halla gr»va,. 
con el pago de los derechos dominicales a favor de doO, 
María del Patrocinio Ramírez de Haro y Patino, C°n' 
desa viuda del Campo de Alange. . #

Dado en Zaragoza, a tres de marzo de mil novecie^ 
los veintiuno. — Alfonso de Castro. — Ante mí, 
Iranzo.

Núm. 982.

Zaragoza. — Filar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del d’5' 

trito del Pilar de Zaragoza; . ,
Hago saber: Que el día veintidós del actual, a * 

once y treinta y en la Sala-audiencia de este JuZ8adjg 
sito Democracia, sesenta y cuatro, se celebrará segnn 
subasta para la venta* de los siguientes bienes, con 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasación: a

Dos caballerías asnales, una de ellas cerrada y Ia Oior 
de dos años’ de seis palmes de alzada cada una; va 
radas en ochocientas ochenta pesetas.

Los licitadores deberán consignar previamente en 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo me^os 
diez por ciento del valor de dichos bienes que sirve 
tipo para la subasta; advirtiéndose que no se udm|l¡ 
postura inferior a las dos terceras partes de su aVa ¡s. 
con la rebaja indicada y que el depositario de losin 
mos es D. Pascual Gascón, vecino de Almochuel- ,e, 

Dado en Zaragoza, a tres de marzo de mil ,n°As¿ 
cientos veintiuno.—Alfcnso de Castro.-—Ante mb J 
Iranzo.

Imprenta del Hospicio.
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